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AMVR 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:  DIVORCIO.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00769-00 

CUADERNO:  3 

 

 

 

En atención al escrito que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
 

1. TENER en cuenta que la parte demandada en reconvención se 
notificó en debida forma y dentro del término otorgado legalmente, 

presentó escrito de contestación a la demanda y NO propuso 
excepciones. 

 
2. ESTABLECER que conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del Art. 

371 del C. G. del P., las actuaciones de la presente encuadernación, 
en lo sucesivo se tramitarán y decidirán conjuntamente con la 

actuación principal.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
(2)  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 097 

 
 

HOY: Noviembre 27 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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